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RESOLUCIÓN No. 68081-1-22-RS-0759 

Por medio de la cual se prorrogan los términos para resolver una solicitud de Licencia 

EL SUSCRITO CURADOR URBANO 1 DE BARRANCABERMEJA 

En uso de la designación otorgada por medio del Decreto Distrital No. 230 del 01 de 
septiembre de 2022. 

CONSIDERANDO 

1. Qué, mediante Decreto Distrital No. 0230 de 2022, se aceptó la renuncia al antiguo
curador urbano Guillermo Serrano Carranza y de conformidad con el numeral 1 del
artículo 2.2.6.6.5.3 del Decreto 1077 de 2015, se considera que la renuncia
constituye falta absoluta del curador urbano.

2. Que, en virtud del artículo 2.2.6.6.5.4 del Decreto 1077 de 2015, en los casos de
falta absoluta corresponderá al Alcalde Distrital la designación de su reemplazo por
un nuevo periodo individual, al siguiente candidato de la lista de elegibles vigente

3. Qué en virtud de las consideraciones antes mencionadas por medio del Decreto
Distrital 230 del 01 de septiembre de 2022, el Alcalde Distrital de Barrancabermeja,
designó al arquitecto JOSÉ YAIR CAICEDO PALACIOS, identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.509.055, a partir del 01 de septiembre de 2022, para ocupar el
cargo de Curador Urbano de Barrancabermeja, por un periodo individual de cinco
(5) años contados a partir de la fecha de posesión del cargo.

4. Qué, en cumplimiento de lo anterior y de conformidad con la Instrucción
Administrativa No. 03 del 03 de junio de 2021, emitida por la Superintendencia de
Notariado y Registro, en concordancia con el artículo 13 del Acuerdo No. 9 de 2018,
del archivo general de la Nación; el curador urbano saliente deberá hacer entrega
de los expedientes en trámite, en los términos previstos por las normas aquí
descritas.

5. Qué, teniendo en cuenta que dentro del proceso de empalme se hace entrega de
ciento ochenta y seis (186) expedientes los cuales se encuentran en diferentes
etapas del trámite, y de acuerdo con la Instrucción Administrativa No. 03 del 03 de
junio de 2021, el Curador entrante tendrá la obligación de realizar la verificación
física o revisión de los diferentes aspectos señalados en el acta de entrega y
recepción, lo que deberá llevar a cabo dentro de los treinta (30) días hábiles 't¡::
siguientes a la firma del documento para efectos de determinar la existencia o no de
irregularidades

6. Qué, según lo señalado en el Decreto 1077 de 2015, en sus artículos 2.2.6.6.1.3
Autonomía y responsabilidad del curador urbano: "El curador urbano es autónomo
en el ejercicio de sus funciones y responsable disciplinaria, fiscal, civil y penalmente
por los daños y perjuicios que causen a los usuarios, a terceros o a la administración
pública en el ejercicio de su función pública" y el artículo 2.2.6.6.1.3 "Interpretación
de las normas. En el ejercicio de sus funciones, los curadores urbanos verificarán la
concordancia de los proyectos de subdivisión, parcelación, urbanización,
construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas urbanísticas
vigentes"( ... ). Así pues, resulta que el cargo de Curador es personal y el ejercicio a
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